
Ley de Tenencia Responsable
Inician  diálogos
ciudadanos  para
actualizar  reglamento.
Además,  se  realizará
una  consulta  virtual
ciudadana  y  se  harán
encuestas  a  niños,
niñas y adolescentes.

El primer diálogo, realizado en la Región de Valparaíso, será
replicado en todas las regiones del país entre julio y agosto
de este año, y servirán para recopilar información para el
proceso  de  actualización  del  reglamento  de  la  Ley  sobre
Tenencia  Responsable  de  Mascotas  y  Animales  de  Compañía,
conocida como la ‘’Ley Cholito’’.

 

La mañana de este lunes 14 de julio, se dio inicio al primer
diálogo ciudadano en Valparaíso sobre Tenencia Responsable,
los cuales se llevarán a cabo en las 16 regiones del país
entre el 14 de julio hasta fines de agosto. Esta primera
instancia estuvo encabezada por la subsecretaria de Desarrollo
Regional  y  Administrativo  (Subdere)  Francisca  Perales,  la
alcaldesa Camila Nieto, autoridades locales y las ONG que
promueven la tenencia responsable.

 

El  objetivo  de  los  diálogos  ciudadanos  es  recopilar
información que sirva de insumo al proceso de actualización
del  reglamento  de  la  Ley  sobre  Tenencia  Responsable  de
Mascotas y Animales de Compañía (Ley 21.020), conocida como la
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‘’Ley Cholito’’.

 

“Estos diálogos buscan recoger sobre el espíritu del origen de
la Ley de Tenencia Responsable, que es un diálogo social y
abierto con organizaciones que después postulan al fondo de
promoción en materia de tenencia responsable. En función de
ese diálogo, nosotros podemos recoger el trabajo, llevarlo a
una modificación del reglamento. Se van a realizar en las 16
regiones del país y que va a constar de tres etapas, primero,
diálogos  presenciales  en  todas  las  regiones  país,  que  se
inician en Valparaíso y se van a desarrollar en Quillota, y en
las otras 15 regiones también va a haber una consulta virtual
para todas las personas que no puedan participar de estos
diálogos, y después va a ser una consulta para niños, niñas y
adolescentes”, destacó la subsecretaria Francisca Perales.

 

Asimismo,  sostuvo  que  la  actualización  del  reglamento  con
estos diálogos “requiere de algunos desafíos, por ejemplo, de
cómo mejorar el proceso de registro de las mascotas, cómo
avanzar también en los procesos de esterilización que son para
trabajar, por una parte, el control de animales de compañía
que son de los grupos familiares, pero que también son de
animales que están en abandono”.

 

En tanto, la alcaldesa de Valparaíso, Camila Nieto, señaló que
“son muchos los desafíos que tenemos por delante, no solamente
el cambio normativo, sino que también el cambio cultural de
resguardar los derechos de los animales. Creemos que esta
participación es un excelente paso, pero también sobre todo
hacerlo junto a las organizaciones. Nos parece un excelente
gesto (iniciar los diálogos en Valparaíso) que se condice con
todos  los  esfuerzos  municipales  que  estamos  haciendo  para
implementar esto como una política pública comunal de carácter



permanente”.

 

Por su parte, la presidenta de la Fundación Corazón Quiltro de
Valparaíso, Ivette San Martín, organización que participó de
este primer diálogo ciudadano, dijo que “llevamos siete años
de la aplicación de la ley, y hemos visto que hay cosas que
podemos ir mejorando, en materia de educación, fiscalización,
registro de animales, y otras tendencias que aparecen, así que
me parece muy bueno”.

 

En  los  diálogos  participarán  representantes  de  diversas
organizaciones sociales vinculadas a la tenencia responsable
de  mascotas,  técnicos  y  profesionales  veterinarios,
funcionarios  municipales  que  trabajan  con  el  Programa  de
Tenencia Responsable de Animales de Compañía (PTRAC) de la
Subdere, autoridades locales, entre otros actores relacionados
a esta materia.

 

Entre los temas que se abordarán están la esterilización y el
control reproductivo, el registro de mascotas o animales de
compañía,  y  la  prevención  y  respuesta  ante  emergencias  y
desastres, entre otros.

 

Los  mecanismos  participativos  consideran  estos  diálogos
ciudadanos en todas las regiones del país. Se realizará una
consulta ciudadana virtual mediante una plataforma digital que
se podrá tener acceso con Clave única durante agosto, y las
encuestas  a  niños,  niñas  y  adolescentes  por  medio  de  una
plataforma digital que estará guiada por la Subsecretaría de
la Niñez.



¿DONDE ESTA HERMAN SILVA?

Foto  del  14  de
marzo  de  2025
cuando  cumplió  94
años.

Preocupación en círculos cercanos al ex alcalde de Maipú luego
que observaran que ya no está en su querida casa ubicada en el
Pasaje Isla de Pascua, pasaje ubicado entre Manuel Rodríguez y
Hermanos Carrera, vereda sur de calle Chacabuco.

Es triste la vida cuando los actores hacen lo posible porque
ello ocurra, así parece ser lo que hoy pasa con Herman Silva
Sanhueza ex alcalde de Maipú por dos periodos y luego  de
concejal, cumpliendo un vida al servicio público de 20 años.

Su periodo de alcalde fue el más fructífero hasta la fecha,
con grandes avances y muchos logros sociales, pavimentando
gran parte de la comuna y manteniendo su buen estado, algo que
hasta hoy se añora.

Dio el impuso a SMAPA, compró y creó nuevos establecimientos
educacionales  manteniendo  el  atractivo  con  matrículas  que
llegaron a 24.000 alumnos, rejuveneciendo Dideco con  una
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oficina de deportes y de Organizaciones Comunitarias que tuvo
cerca de 10.000 personas practicando diferentes deportes y una
cifra  importante  de  dirigentes  sociales  con  interesantes
talleres; además existía un día de audiencias en alcaldía para
vecinos,  aunque  los  directores  tenían  amplio  poder  para
resolver situaciones de emergencias o colocar en agendas temas
de desarrollo local que provenían de los dirigentes sociales,
quienes discutían sobre sus derechos … pero entonces eran
escuchados.

Políticamente  lo  más  importantes  fue  el  que  encabezó  el
retorno a la democracia municipal, correspondiéndole hacer los
cambios  de  legislaciones,  aplicando  la  Ley  Orgánica  de
Municipalidades  que  entró  en  plenas  funciones  el  28  de
septiembre  de  1992,  día  en  que  asumió  su  primer  periodo
alcaldicio.

Hoy su destino, a sus 94 años es incierto, está en una casa de
reposo olvidado por todos los que fueron sus amigos, los que
ingresaron en su periodo alcaldicio a cumplir funciones en la
Municipalidad y la Codeduc, debido a los aumentos necesarios
de la Planta Municipal y de la ex Codeduc.

Ya no puede ver su huerto, que por supuesto no trabaja como
antes,  pero  ayudada  de  sus  dos  personas  que  la  cuidaban
lograba realizar lo mismo con la misma pasión, pero sin la
misma fuerza.

¿Faltaron los recursos?

Esa es la pregunta que se hacen sus más cercanos ya que para
que estuviera en casa con sus cuidados necesarios para su
salud había que pagar quien lo cuidara ya que sus hijas tienen
otras responsabilidades personales, como es parte de la vida.

Hoy, economizando gastos está en una casa de reposo sin lo
principal, el amor a su casa, la cercanía de los suyos y de
recorrer su huerta o salir de paseo, como lo hizo hace meses
atrás al Cerro Primo Rivera. Hoy está solamente esperando su



muerte.

¿Podremos reunirnos y juntas el dinero que hace falta para que
pueda segur en casa? Ese es un tema que además es un desafío
para quienes lo estiman, emplazando a los “Orgulloso de ser DC
que al parecer son los únicos DC que lo han visitado y hoy por
supuesto pueden hacer organizadamente algo.

Veamos todos que se puede hacer, pero que alguien los organice
para que Herman Silva disfrute los  días que vida que Dios le
otorgue, pero en su casa, con los suyos y su huerta que
visitaba contantemente.

Cuando deje este mundo, porque es parte de la vida, muchos
buscaran  hacer  sus  mejores  discursos,  los  homenajes  que
faltaron, pero el desafío es para hoy día.


